
S.L., con código de cuenta de cotización 39 005108650 y
último domicilio conocido en c/ Burgos 38 – 2º izqd. de
Santander que, con fecha 13 de marzo de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fechas 27.09.2007 y
21.01.2008 en el Régimen General del trabajador D.
Jesus Gomez Arenal, con número de afiliación 39
0033483949, según propuesta de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2. de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. de 4 de
junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del día 27).

Santander, 14 de mayo de 2009.–El director de la Admi-
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/7906

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( BOE del 27 de noviembre), se
comunica a la empresa «Construcciones Gomez Rubin S.
L.», con código de cuenta de cotización 39 005108650 y
último domicilio conocido en calle Burgos 38-2.º izquierda
de Santander que, con fecha 13 de marzo de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fechas 2 de septiembre 
de 2007 y 4 de febrero de 2008 en el Régimen General
del trabajador don Fredy Ciro Hinojosa Valdivia, con
número de afiliación 39 1019541692, según propuesta de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2. de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, 14 de mayo de 2009.–El director de la Admi-
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/7907

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( BOE del 27 de noviembre), se
comunica a la empresa «José Ángel Guerra Gonzalez»,
con código de cuenta de cotización 39 005069648 y
último domicilio conocido en calle Grupo Ateca 16-2.º de
Santander que, con fecha 17 de diciembre de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fechas 24 de noviembre de
2007 y 15 de mayo de 2008 en el Régimen General del
trabajador don Gheorghe Marina, con número de afiliación
39 1015469615, según propuesta de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2. de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, 14 de mayo de 2009.–El director de la Admi-
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/7908

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( BOE del 27 de noviembre), se
comunica a la empresa «José Ángel Guerra Gonzalez»,
con código de cuenta de cotización 39 005069648 y
último domicilio conocido en calle Grupo Ateca 16-2.º de
Santander que, con fecha 23 de diciembre de 2009, esta
Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social dictó resolución por la que se procedió de oficio, a
tramitar el alta y la baja de fechas 7 de mayo de 2007 y 23
de noviembre de 2007 en el Régimen General del trabaja-
dor don Toader Marina, con número de afiliación 39
1021533731, según propuesta de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2. de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, 14 de mayo de 2009.–El director de la Admi-
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/7909
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